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PROCESO ALIMENTOS DE MENOR 

DEMANDANTE LUZ MARINA MENDOZA PEREZ C.C.22.621.115 

DEMANDADO DAVID CHARRIS C.C.8.686.955 

 

Informe Secretarial: Señor Juez a su despacho el proceso de la 

referencia, la parte actora no ha surtido la notificación personal del 

demandado. Sírvase proveer. 

Soledad, enero 13 de 2023. 

 

 
MARÍA CRISTINA URANGO PÉREZ 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD - ATLÁNTICO 

Enero trece (13) del dos mil veintitrés (2023) 

 
 

En atención al anterior informe secretarial, revisado el expediente se 

advierte que la demandante no ha cumplido con la carga de 

notificación personal al demandado. Así las cosas, se requerirá a la 

parte demandante a fin que de cumpla con la carga impuesta en 

auto de fecha 26 de mayo de 2022 dentro del término de treinta (30) 

días, so pena de decretarse el Desistimiento Tácito de la acción, de 

conformidad con el inciso 2º del numeral 1º del artículo 317 del C.G.P. 

 
En ese sentido, cabe resaltar que dicha comunicación deberá 

efectuarse de conformidad con lo previsto en la ley 2213 de 2022, 

toda vez  que  en  el  acápite  de  “NOTIFICACIONES”1  se  señaló  con 

relación al extremo pasivo que su correo electrónico es 

“david.charris955@casur.gov.co” 

 
En mérito de lo expuesto, se 
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R E S U E L V E: 

 
 

PRIMERO: Requerir a la parte demandante para que dentro del 

término de treinta (30) días siguientes a la notificación de este 

proveído, proceda a realizar las diligencias pertinentes para surtir la 

notificación  al  demandado  DAVID   CHARRIS.  Tal  diligencia  deberá 

contraerse a lo dispuesto en la ley en la ley 2213 de 2022, es decir, 

contraerse a remitir como mensaje de datos copia del auto admisorio 

y los correspondientes anexos a fin de surtirse en debida forma el 

traslado de la demanda, y el allegamiento al expediente de los 

respectivos soportes. 

 
SEGUNDO: Atendiendo, lo manifestado por la demandante, y en caso 

de que se encuentren depósitos judiciales para el presente asunto, 

entréguese a la actora, conforme se dispensó en la primigenia 

decisión. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

CAMILO ALEJANDRO BENÍTEZ GUALTEROS 

Juez 
 

 

 

 

Firmado Por: 

Camilo Alejandro Benitez Gualteros 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Promiscuo 001 De Familia 

Soledad - Atlantico 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Código de verificación: 32150cbc81356d91fc151dd0a35a97be511ea418aa0211e48c21aaf30e300589 

Documento generado en 13/01/2023 03:35:00 PM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

SOLEDAD 

Soledad, 19 de ENERO 2022 

NOTIFICADO POR ESTADO N° 003 VÍA WEB 

El secretario (a) MARIA CRISTINA URANGO PEREZ 
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